
  

Señores: . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Mucho agradeceré se sirvan ingresar en el Registro de Sociedades a su cargo, una de 
Cesión de Participaciones otorgada por escritura pública ante el Notario Décimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 04 de Agosto del 2006; de la empresa de 
seguridad SEGARM CÍA. LTDA., cuyo número de expediente es el No. 151141, para 
lo cual le adjunto copia notariada. 

Por la atención a la presente, le anticipo mis debidos agradecimientos. 

-ImGgS Ss ADO Ac Siero 

o] 28.09.06 De Usted, (s) atentamente, 

   



NOTARIA DECIMO S EXTA poo: 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON | 

QUITO - ECUADOR     
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ATORGADA POR: 

EN FERNANDO PATRICIO ALBORNOZ TOLEDO Y OTROS 

o A FAVOR DE: 

GERARDO CANO CRUZ Y OTROS 

CUANTIA: $ 400.00 USD 

PAZ DI 2 COPIAS 

    

ESCRITURA No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy viernes cuatro de agosto del año dos mil seis, ahte mi Doctor 

GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON 

QUITO, comparecen: por una parte los conyuges FERNANDO PATRICIO 

ALBORNOZ TOLEDO; LUPE ALEXANDRA ROSERO NAYGUALEMA; 

EDISON GERMAN PANCH] TOLEDO; MIRIAN CECILIA CONCHA ONATE; y, 

JAIME RAMOS PALTAN; FABIOLA DEL ROSARIO TOLEDO SAMANIEGO; 

casados, por sus propios y personales derechos, a quienes en jadelante se les 

podrá denominar simplemente como LOS CEDENTES; y, porlotra parte, los 

señores GERARDO RUPERTO CANO CRUZ, LUIS HERMO BOSQUE 

BOSQUE; y, EDGAR DANIEL CANO CRUZ, de estado civil casados y soltero 

respectivamente, por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelantese les podrá denominar simplemente como LOS CESIONARIOS.- Los 

comparecientes son ecuatorianos domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe y me solicitan que eleve a escritura pública, la minuta de cesión de 

participaciones que me presentan, la misma que transcrita literalmente dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
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a . nes? ti Edgar L, a Cáso 

insertar una de cesión de parficipacióne JA teñor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENAES.- Comparecen por sus propios derechos a la 

celebración de la presente escritura pública por una parte en calidad de 

cedentes los señores FERNANDO PATRICIO ALBORNOZ TOLEDO, con su 

cónyuge la señora LUPE ALEXANDRA ROSERO MAYGUALEMA, EDISON 

GERMAN PANCHI TOLEDO, con su cónyuge MIRIAN CECILIA CONCHA 

OÑATE; y, JAIME RAMOS PALTAN con su cónyuge la señora FABIOLA 

DEL ROSARIO TOLEDO SAMANIEGO; y por otra parte en calidad de 

dá cesionarios los señores GERARDO RUPERTO CANO CRUZ, LUIS HERMO 

  
BOSQUE BOSQUE; y, EDGAR DANIEL CANO CRUZ. Los comparecientes 

A $ ¿son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad Distrito    
    Metropolitano de Quito, casados los dos primeros y soltero el tercero, 

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones. 
7 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO PUNTO UNO.- La compañía 

NN SEGARM, COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyo mediante escritura pública 
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Y Mercantil del cantón Quito el diez y nueve de enero del dos mil cuatro con un 

, pial de cuatrocientos dólares (USD 400,00). UNO PUNTO DOS.- La 
do: o . : =i 

> Junta Géneral Extraordinaria Universal de Socios de la compañía SEGARM 

ce Compañía,Limitada, celebrada el día veinte de junio del dos mil cinco, aprobó 

  

á- por unagíbnidad de votos del capital social la transferencia de participaciones 

de acuejdo al detalle que se establece en la cláusula siguiente: CLAUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

38 y dando cumplimiento a lo establecido en la Junta General 

  

   

    

IP Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía SEGARM Compañía 

Limitadas mencionada en la cláusula anterior, se procede a realizar la 

  

Ssiguiente:Cesión de participaciones:



     
Dr. GONZALO ROMAN CHACON. ( 

QUITO - ECUADOR 
        
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR UNITARIO — Tk ES99 Il” 

FERNANDO GERARDO 

PATRICO RUPERTO 150 USD. 1 USD. 150 

ALBORNOZ 

> TOLEDO CANO CRUZ 

FERNANDO 

o PATRICIO EDGAR DANIEL 110 USD, 110 

ALBORNOZ 

TOLEDO CANDO CRUZ 

JAIME RAMOS 

PALTAN EDGAR DANJEL 4u USD. 40 

CANO CRUZ 

EDISON GERMAN LUIS HERMO 10u USD. 100 

PANCHI TOLEDO BOSQUE BOSQUE 

  

Yo Con la presente cesión de participaciones el cuadro de integración de capital 

de ta compañía SEGARM Compañía Limitada, quedaríg integrado de la 

  
o Í siguiente forma: 

tz . 

no Socio - SUSCRITO PAGADADO PARTICIPAIONES % 
E ES 
; á GERARDO RUPERTO USD. 150 USD. 150 158 37.5% 

Po CANO CRUZ | 

EDGAR DANIEL USD. 150 USD. 150 150 37.5% 
' ¡ CANO CRUZ 

LUIS HERMO * USD. 100 USD.150 "100 25% 
. BOSQUE BOSQUE 

CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de 

participaciones, se la realiza por su valor nominal, esto es un dólar de los Estados 

A a y 
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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Unidos «e Norteamérica por cada una, precio que los cedentes han recibido en 

dinero Ef, efectivo de la cesionaria. CLÁUSULA QUINTA.- RAZONES.- El señor 

NotaridiCuarto del Cantón Quito, sentará razón razón al margen de la escritura 

pública “de constitución, referida en la clausula segunda de este instrumento, de 

igual mariera se anotará en el libro respectivo del Registro Mercantil del Cantón 

Quito. “CLAUSULA SEXTA: CERTIFICACION DE APORTACION.- Como 

consecuencia de la cesión de participaciones y una vez que esta se anote en el 

Registro” Mercantil del cantón Quito, el representante Legal de la Compañía 

deberá..emitir los nuevos certificados de aportación a favor de los cesionarios 

procediendo a anular los anteriores a favor de los cedentes. CLAUSULA 

SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes de esta escritura: Cedulas y papeletas de votación de los cedentes y 

de los cesionarios, Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía SEGARM Compañía Limitada. Usted señor Notario, se dignará 

incluir las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, firmada por el abogado Eduardo Maigualema Orozco, con 

matrícula profesional número ciento cincuenta y seis del Colegio de Abogados de 

Bolivar. Para el otorgamiento de la presente escritura se cumplieron con todos los 

preceptos legales del caso; leída que le fue a los comparecientes por mi el Notario 

se afirman y ratifican en ella y firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. 

   FERNANDO PÁTRICIO ALBORNOZ TOLEDO” 

A



     

   
NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON]| 

QUITO - ECUADOR 

CAROTARIA 16 

  

7 

  

br. Conzalo 
Román Chaco 
Quito - Ecuado; 

Pe Recto 
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EDISON GERMAN PANCHI TOLEDO 

C.C. 099307678 
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: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “SEGARM” CIA. LTDA. 

eras 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de junio del dos mil cinco, a las quince 
horas, en el local ubicado en la Av. De la Prensa N1656 y C. Endara, en esta ciudad de 
¿Quito, se encuentran reunidos los señores, Fernando Albornoz Toledo, Edison Panchi 

Toledo y Jaime Ramos Paltan, en su calidad de socios de la compañía “SEGARM” 
CIA. LTDA. de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES — % 
SUSCRITO PAGADO 

Fernando Albornoz Toledo USD.260 260 260 65% 

Edison Panchi Toledo USD.100 100 100 25% 
Jaime Ramos Paltan USD. 40 40 40 10% 

TOTAL USD.400 USD.400 400 100% 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, los presentes 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria Universal de Socios, 
a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.-Cesión de participaciones dentro del capital de la compañía SEGARM CIA. LTDA. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta General Extraordinaria de Socios el señor 
Fernando Patricio Albornoz Toledo, y como Secretario de la misma el señor Jaime 
Ramos Paltan. 

l 24 Cesión de participaciones dentro del capital social de la compañía “SEGARM” CIA. 
" ÉTDA. 

La Junta General de Socios de forma unánime aprueba a cesión de participaciones de 
do al siguiente cuadro: 

    

CEÉDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR VALOR 
PARTICIPACIONES UNITARIO TOTAL 
  

    

Gerardo 150 USD.1 USD.150 

Ruperto 

Cano Cruz 

A Edgar Daniel 110 USD.1 USD. 110 

Pátticio Cano Cruz 

Albornoz 

Jaime Ramos Edgar Daniel 40 USD.I USD. 40 

Húln Cano Cruz 

Edison Germán Luís Hermo 100 USD.1 USD.100 

Panehi Toledo Bosque Bosque 

$ , € 

elo 
Le 
e 

 



compañía “SEGARM CIA. LTDA”, quedaría integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

Dr. or Román Ch: 
SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES Quito - Fx" 

SUSCRITO PAGADO 

Gerardo Ruperto Cano Cruz USD.150 USD.150 150 37.5% 
Edgar Daniel Cano Cruz USD.150 USD.150 150 37.5% 
Luis Hermo Bosque Bosque USD.100 USD.100 100 25% 

TOTAL USD.400,00  USD.400,00 400 100% 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración de la 
presente acta. Reinstalada la cesión, por Secretaría se da lectura al acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad. 

A las quince horas con treinta minutos, el Presidente declara clausurada la cesión. 

      AZ po 

Fernando/ATbomóz Toledo Edisón Panchi Toledo 
Presidente Ad Hoc Socio 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ANDO PATRICIO ALBORNOZ TOLEDO Y T . OS. SEPTIEMBRE DEL DOS ME IO EN QUITO A LOS QUINCE DIAS DEL MES 

AOTARIA 18 4 
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RAZOR: DOCTOR JAIME AILLON OLBáaN, ROTAarRIO CUARTO 
DEL: CNTON QUITA: Tomé nota de la presente 

escritura pública de LESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
al margen de la escritura pública de COMETITUCIOR 

DE (LA — CORPAñiIA DE ' RESPONSABILIDAD —LIMITADA 
denominada »DEGARM CIA. LTDA... OTORGADA ANTE 
Hi, el VEINTE Y DOS DE ¿UiIO DEL ANO DOS MIL 
TRES. En Buiíteo, hoy día MARTES DIEZ Y MUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL ARO-D : ES     

Dr. Jalme Atllón Albás 

NOTARIO CUARTO Quite - Ecuador 

QUITO



  

AO 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

os 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 112 de REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de Enero del dos mil cuatro, a fs. 92 vta, tomo 135 

correspondiente a la compañía “SEGARM CIA LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, veintiuno de Septiembre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

     
E 

DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR CAN 
DE CANTÓN QUITO. 
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